
Afio de 1915. 27 de .Húmero 2dd
Precios suscripción

Precios inserción
En la Capital:

Por un mes. . . 
» tres meses . 
» seis meses . 
» un año. . .

Enera de la 
Por un mes. . . 

» tres meses.. 
» seis meses.. 
» un año. . ..

2
5’50 

10’50 
20’50
Cipital:

2’5(.) 
7

12’50
24

ptas.

ptas.

Números sueltos, 25 
moa de peseta ( ada une.

cénti- ií U ;f5ï;i(iî de Codrofio
El pago de la suscripción es 

adelantado.

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez; 
si excede de diche número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por liiea

Por 10 díaa seguidos. . 0’10 
» 15 id. id. . . . 0’07

> 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales. 0’15 pe

setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Ley( s obligarán en la Península , islas adyacentes Ca
nanas y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- Se publlca todo^ los días, exceplO los íesííVOS 
lar, a los vjinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 0
pusiere otra cosa. J -----~ :

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la
('ódigo Civil).

ran<|iieo concertado

; Se suscribe en la Ser.retaría de la Excelentísima Diputa- 
I ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
¡I de la Casa de Benetícencia.
0 Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 
í porte en libranz.i del 'l’esoro, Ciro postal ó letra de fácil 
j cobro.

DEL

CONSEJO MINISTROS

S. M. el Rey Úon zVlfonso XIII 
(q- 8-), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(&aeet<Tí del 25 de Noviembre.)

BlBim» Eá’OiL
CIRCULAR

Habiendo desertado del Regi
miento Infantería Cantabria, nú
mero 39. de guarnición en esta 
Capital, Pedro Buñuel Fraile, de 
las señas que á continuación se 
expresan, encargo á la Guardia 
civil y demás agentes de vigilan
cia á mis órdenes, procedan á 
su busca detención, poniéndolo 
á disposición de este Gobierno, 
caso de ser habido.

Logroño, 25 de Noviembre de 
1915.

El Gobernador.
1^. lie ffr»%ara>ha!

Se/lds
Naturaleza, Corella; edad, 20 

años; pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, barba naciente y 
color sano.

Ailininistracióii Frov¡iifii*l
Tesorería de Hacienda

2457 

lo 18 de la Instrucción de 20 de 
Abril de 1A>O, el Arrendatario 
del serx icio de la recaudación en 
esta provincia, ha nombrado au
xiliares para el cobro de las con
tribuciones é impuestos en la zona 
única del partido de Arnedo, á 
D. Sixto Gutiérrez Butrón y don 
Francisco Gutiérrez Butrón.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales, 
judiciales y Registrador de la Pro
piedad de dicho partido, á quienes 
se advierte que los actos de los 
expresados funcionarios se en
tenderán como ejercidos por el 
.A.rrendatario de la provincia, y, 
por lo tanto, deberán prestarles 
el necesario auxilio para el mejor 
desempeño de su cometido.

Logroño, 24 de Noviembre de 
1915—El Tesorero de Hacienda, 
José Villanueva.

El Arrendatario del servicio de 
la recaudación en la provincia, 
comunica á esta Tesorería de 
Hacienda, con fecha 18del actual, 
que han cesado en el cargo de 
Auxiliares del mismo, los señoi es 
D. Aureliano Ruiz Bengoa, veci
no de San Vicente; D. Alejandro 
Blanco y Blanco, de Lardero, y 
D. Simón Asiaín íribertegui, de 
Logroño.

Lo que se iinuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales, 
judiciales y Registradores de la 
Propiedad de la provincia.

Logroño, 24 de Noviembre de 
1915.—El Tesorero de Hacienda, 
José Villanueva.

RElilSlIlO DE I.A PROPIEDAD
2420

Don José xMena y García, Doctor en Derecho, Licenciado en Filoso- 
lía y Letras, ex-Notario electo de Sevilla por oposición directa y 
.Abogado de los Ilustres Colegios de Utrera y Burgos, como Re
gistrador de la Propiedad de Logroño y, por consiguiente, Regis
trador Met cantil de esta provincia.

Hago saber los siguientes

ANUNCIOS:

l.° Estos Registros se estable
cieron en l.° de Enero de 1863, y 
en Febrero de 1862, respectiva
mente.

2.® Constituyen la demarca
ción de este Registro de la Pro 
piedad los términos Municipales 
y Ayuntamientos de .Agoncillo y 
su anexo Arrúbal, Albelda, Al- 
berite, y el suyo de El Portillo, 
Cenicero, Ciavijo, Daroca, En
trena, Fuenmayor, Hornos, Ja
bera y sus anexos Bucesta, El 
Collado, Reinares, San Bartolo
mé, San .Martín, Santa Cecilia, 
Santa Engracia y Santa Marina; 
Lagunilla y los suyos de Nesta- 
res, Valdecalahorra y Ventas 
Blancas; Lardero, Leza de río 
Leza, Logroño y sus anexos afue 
ras del Puente de Hierro, El Cor
tijo, Elumi’ladero y Valverde, 
Madre de Dios y Varea; Medra- 
no, Murillo de río Leza, Nalda y 
su anexo Islallana, Navarrete, 
Ribaflecha, Sojuela, Sorzano, So
tés. Torremontalbo, Viguera y 
sus anexos Castañares de lasCue-

■ vas y Punzares; Villamediana y 
; Zenzano con su anexo Villanue- 
[ va de San Prudencio, los cuales 
i han registrado constantemente 

en esta oficina.
3 .*^ El Arancel de honorarios 

consta en cuadro especial exis
tente en el local de esta oficina.

4 .® Estos Registros estarán 
abiertos todos los días no feria
dos, desde las siete á las trece en 
punto.

Se entiende por días feriados 
'I los en que vacan los Juzgados y 
, j Tribunales, á saber: los de fiesta 
i i entera, Religiosa ó Nacional, los 
I del Santo y Cumpleaños del Rey, 
I Reinas y Príncipe de Asturias, y 
i Jueves y Viernes de la Semana 

j Santa.
j 5.° Será sustituto del que sus- 
1 cribe, en las ausencias y enferme- 
J dades, D. Atilano Muro y Rivas.

6 .° Las oficinas se hallan es
tablecidas en esta Capital, calle 
de Vara de Rey, número 13, prin
cipal, derecha.

Dado en Logroño á veinte de 
Noviembre de mil novecientos 
quince.—-José Mena.—V.° B.°: El 
Juez delegado, Arturo Dórente.

Con fecha 18 del actual y con
forme á lo dispuesto por el artícu- ¡

MB»
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Dipuliciáil

Fresiipiicslo Extraordinario de Ingresos y Gastos

1
t i ..

CREDITOS PRESUPUESTOS 
____

Eytraordinariy 
_

Pesetas Cts.

TOTAL 
Por Capítulos

Pesetas Cts.

Total general de ingresos. . . .
Idem -id. de gastos.................

. 37818 02
37818 02

37818 02
37818 02

iDeficit. .
Diferencia por^

^Sobrante. . .

. » »

» »

» »

» >

PRESUPUESTO DE INGRESOS

i
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

n ■ 1 i TOTAL
r * Extraordiuario j í’or Oapítuloá

9 ■ Pesetas Cts ' Pesetfls CU.

CAPÍTULO ONCE
■ i

UeHiilIas

1.® Existencia en 31 de Diciembre 191. i 
» > ‘

2.® Créditos pendientes de recaudación 37818 02 37818 02

Total GENERAL DE INGRESOS. . . » » 37818 02

1 PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO SEGUNDO.—2.® \

i Servicios ÿ,enerales i

1.° ' Quintas................................................ 1600 .
í
5

90 Bagajes................................................ » > 1
3.® Boletín Oficial............................... > > s
4.® Elecciones........................................... > »
5.® Calamidades....................................... » > 1600 .

CAPÍTULO CUARTO

Carlas

1.® Contribución y seguros................... > »
2.’ Pensiones............................................ » »
3.® Empréstitos........................................ 14500 »
4.® Contratos............................................ » >
5.® Deudas y censos............................... » >

14500 >
CAPÍTULO QUINTO

liistriiccióii pública

1.® Junta provincial................................ 312 50
2.® Institutos............................................. » >
3.® Escuelas Normales........................... > *
4.® Inspección de Escuelas..................... > >
5.* Academias. . . ,.......................... » >
6.® Bibliotecas.......................................... » >
7.® 1 Museos................................................. » » 312 50

CAPÍTULO SEXTO

Beneficencia

1.® j Atenciones generales.—Manicomio 1800 «
9 • ¡Hospitales........................................... 6)000 .
3.® ¡Casas de Misericordia...................... IIOOO »
4.® ! Casas de Expósitos........................... t >

5.® Casas de Maternidad........................ 1> *

6.® Casasde huérfanos y desamparados » » 18800 .

CAPÍTULO DOCE

Otros gastos

Unico Otros gastos....................................... 2605 52 2605 52

Total GENERAL DE GASTOS. . . > » 37818 02

Logroño á ô de Noviembre de 1915.—Hay un sello que dice.—L)i- 
putación Provincial de Logroño. -Sesión extraordinaria de 6 de No
viembre de W15. - Aprobado.—El Presidente. Roberto Enciso.—Es 
copia.—El Presidente, Roberto Enciso.

beiegación hacienda

Aí^ntes piíbíicos ó cargo dei 
Ministerio de /Jaciendo

ANUNCIO
2405

Con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y reglamen 
tarias que se insertan á continua
ción y al de las económicas que 
se encuentran á disposición del 
público en el sitio en que ha de 
verificarse la licitación, se sacan 
á subasta primera en las fechas 
que se expresan y tipos de tasa
ción que se mencionan, los pro
ductos que se detallan en la ad
junta relación.

Los Alcaldes de los pueblos 
donde se celebren las subastas, 
darán cuenta al Sr. Ingeniero 
Jefe de la 4.'’ Región de la Sec
ción facultativa de Montes, con 
residencia en esta capital, del re
sultado de aquellas, tan pronto 
tengan lugar, y remitirán opor
tunamente copia del acta de las 
mismas aprobada por el Ayunta
miento, debiendo solicitar con la 
debida antelación la asistencia al 
acto de una pareja de la Guardia 
civil, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 7.° del Real 
decreto de 14 de Agosto de 1900.

Logroño, 18 de Noviembre de 
1915.—J. Tamayo.

birección general Propiedades 
é Impuestos

Sección facultativa de Montes

Cuarta Reicióii
Pliego de condiciones que formu

la el Ingeniero Jefe de la men
cionada Región, parala subas
ta y aprovechamiento de pro
ductos maderables en los mon
tes públicos dependientes del 
Ministerio de Hacienda y du
rante el año forestal de 1915 á 
1916.
1 .* La subasta será sencilla y 

j tendrá lugar en la Casa Consisto- 
i rial del .Ayuntamiento, en cuyo 
i término municipal radique el mon

te, en el mes, día y hora que se 
fija en el adjunto estado, bajo la 
presidencia del Alcalde, con asis
tencia del Regidor .Síndico y una 
pareja de la Guardia civil del 
puesto respectivo. Deberá tam
bién concurrir al acto de la suba.^;- 
ta, un Notario público, caso de 
que la tasación exceda de 500 pe
setas, y si no lo hubiere en la lo
calidad, autorizará la subasta el 
Secretario del Ayuntamiento y 
dos testigos, consignando en el 
acta la expresada circunstancia

2 .* La subasta se verificará 
por pujas abiertas á la llana, no 
admitiéndose postura alguna que 
no cubra la tasación en que haya 
sido valorado el disfrute. Toda 
persona capaz de contratar y de 
notorio abono ó que presente fia
dor abonado, podrá hacer propo
sición é igualmente será admitida 
á mejorar las posturas durante la 
primera media hora, transcurri
da la cual se cerrará el acto, ha
ciendo la adjudicación provisio
nal al postor cuya proposición 
sea la más favorable, siendo de 
cuenta del rematante todos los 
gastos del expediente de subasta. 

3 .® La persona en quien que
dare el remate, nombrará otra 
domiciliada en el pueblo donde el 
monte radique, si no tüviera en 
él su vecindad, para que con la 
misma se entiendan las oportunas 
notificaciones.

4 .^ El remate no tendrá valor 
ni efecto mientras sobre él no re
caiga la aprobación del xAyunta- 
miento respectivo, con los recur- 
so.s que contra los acuerdos de 
dicha Corporación establece el 
título 5.° de la ley Municipal vi
gente.

5 .^ Una vez aprobada la su
basta por el Ayuntamiento, que 
lo hará en la primera sesión si
guiente á la fecha en que tuvo lu
gar el remate, se notificará dicha 
aprobación al adjudicatario den-
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tro de un plazo de cinco días, el 
cual á su vez y dentro de un pla
zo igu.d al citado, ingresará en 
arcas municipales del respectivo 
pueblo ó en la Delegación de ri.i 
cienda de la provincia, el 10 por 
100 importe del remate, como 
fianza para responder del exacto 
cumplimiento de las condiciones 
del contrato, quedando éste nulo 
en otro caso y obligado el rema
tante á la consiguiente indemni
zación de daños y perjuicios. Di
cho depósito será renovado si por 
efecto de resultas ó resarcimien
tos se extinguiese, y no podrá el 
rematante reclamar su devolución 
sin que el ingeniero Jefe de la 
Reglón Ubre certificación de ha
ber cumplido con las condiciones 
del presente pliego y el especial 
de las económicas y administra
tivas.

0.* No podrá comenzarse la 
ejecución del aprovechamiento 
sin que preceda la entrega del si
tio del disfrute al rematante por 
un funcionario de ia Sección fa
cultativa, Comisión de Montes 
respectiva y pareja de la Guardia 
civil y hallarse aquél provisto de 
’a correspondiente licencia que 
se expedirá por el Ingeniero Jefe 
de la Región mediante la presen
tación de la carta de pago del in
greso en arcas del Tesoro del 10 
por lOO correspondiente a' valor 
alcanzado en la subasta, debien
do asimismo dicho rematante in
gresar en la Habilitación de la 
4.‘‘ Región, lo correspondiente á 
las indemnizaciones que deven
gue el personal del ramo por la.s 
distintas operaciones, según pre
vienen las Reales órdenes del Mi
nisterio de Hacienda de 21 de Ju 
lio de 1914 y del de F'omento de 
fecha 5 de Febrero de 1909, inser
ta en el Boletín Oficial número 
32, fecha 11 del mismo mes. El re
matante que sin cumplir esta con
dición diera principio al aprove
chamiento, perderá lo cortado y 
se le impondrá una multa igual 
al importe de lo aprovechado y 
doble en valor en el caso de ha
ber desaparecido los productos.

7 .*'^ Las Alcaldías de los pue 
blos á que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re
dactar un pliego de condiciones 
económico administrativas que se 
dará á conocer, á la vez que este , 
en el acto de las subastas, seña
lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer en 
trega en la Depositaría de fondos 
municipales del 90 por 100 del im 
porte de la subasta, siendo los 

individuos del Ayuntamiento par
ticular y solidariamente respon
sables de los perjuicios que por 
falta de este requisito pudieran 
sufrir ,os puc olo- á quienes re 
presentan

K.® La rta, Jabra y saca de 
los produ. tos mencionados, se 
hará en el oreciso é improrroga
ble término de do.s meses, á con 
tar desde el día en que se haga 
entrega del sitio del disfrute al re
matante, entendiéndose que este 
queda obligado á obtener la li
cencia dentro del plazo de trein
ta días, á contar desde la fecha 
en que se le notifique la aproba
ción de ia subasta, y que pasado 
este tiempo sin haberlo hecho, 
empezará á correr el estipulado 
para verificar el aprovechamien
to, el cual tendrá lugar con suje
ción á este pliego, bajo las penas 
é indemnizaciones de daños y per
juicios que establecen los artícu
los 24, 25, 26, 27, 28, 30 y 31 del 
Real decreto de 8 de Mavo de 
1884.

9 .^ El rematante está obliga
do á conservar los marcos de los 
tocones sin destruirlos ni borrar
los, pues en los recuentos y reco 
nocimiento final se le hará res
ponsable de aquellos árboles en 
cuyos tocones hubiere desapare 
cido el marco con el que fueron se
ñalados, considerándolos por tan 
to como cortados furtiv imente.

10 .^ El rematante está obliga
do en el apeo y derribo de los ár
boles, á darles la caída por la 
parte que no causen daños á los 
que han de quedar en pié, y cuan 
do esto no sea posible, por el lado 
que ocasionen menos, haciéndole 
responsable de aquellos daños 
que no pruebe que han sido forzo
sa é inevitablemente causados.

ll? No potirán separarse las 
maderas del pié del tocón verifi
cada que sea la corta y hecha la 
labra sin que antes se efectúe 
el reconocimiento y marqueo en 
blanco de los productos por un 
funcionario tie la Sección facul
tativa de Montes, á cuyo efecto 
deberá el rematante solicitarlo 
con la necesaria anticipación del 
Ingeniero Jefe de 1' Región; á di
cha operación acudirá también la 
Comisión de Montes, la pareja de 
la Guardia civil y el rematante.

12 .” El rematante queda obli
gado .á dejar el terreno donde se 
practique ia corta, enteramente 
limpio de leñas gruesas, menudas 
y demas despojos procedentes de 
la misma, extrayéndolos fuera 
del monte dentro del plazo mar 
cado para los demás productos.

13 .^ La extracción de los pro
ductos se verificará por los ca- 

ya practicados, entendién- 
do'c que el rematante no podrá 
situar aquellos ni abrir estos en 
otros puntos sin previo permiso 
de la Jefatura de la Región.

14 .^ Queda prohibida tí da 
concesión de prórroga de ios pla
zos fijados p¿ira dejar termina- 
d - este aprovechamiento, cuales
quiera que fueran las razones que 
se eduzcan salvo los casos que 
menciona el artículo 22 del Re
glamento de 14 de Agosto de b)00, 
quedando sujeto el rematante á 
lo dispuesto en los artículos 25 
y 26 del Reglamento citado,

15/ El contrato del aprove
chamiento á que se refieren las 
precedentes condiciones, se en
tenderá hecho á riesgo y ventura, 
fuera de los casos que previene 
el artículo 22 ya citado, y el re
matante no podrá reclamar in
demnización por razón d^ los per
juicios que la alteración de las 
condiciones económicas y clima 
tológicas del país ó cualesquiera 
otros accidentes imprevistos le 
ocasionen.

16 .Desde la entrega de la 
corta hasta el reconocimiento 
final, será responsable el rema
tante de los daños que se come 
tan en el radio de ella y á 200 me
tros alrededor, si no denunciare 
á sus autores dentro de los cuatro 
día.s siguientes al en que fueren 
cometidos.

17 .^ El rematante podní nom 
brar los guardas que crea conve
niente para la custodia del disfru 
te, dando conocimiento de ello al 
Ingeniero Jefe de la Región.

18 .^ En el caso de incendio en 
el monte, el rematante y su.s de 
pendientes que en él se hallaren 
tienen la obligación de acudir in
mediatamente al lugar del sinies- j 
tro y cooperar á su extinción. j

19 / El rematante es respon- í 
sable con arreglo á las disposi I 
clones legales vigentes de los da- I 
ños que él ó sus dependientes / 
causaren al monte. ;

20 .^ Si el contrato se anulara 
ó impidiera por acto.s de la Ad
ministración ajenos al rematan
te, éste tendrá derecho á ser in
demnizado á pror»-ateo por la 
parte del disfrute que haya satis
fecho y no pueda aprovechar; 
pero sin opción á indemnización 
alguna en concepto de otros per
juicios.

21 .® La transmisión ó traspa
so de este arriendo por el rema
tante á favor de otra persona ó 
sociedad, en el caso de que así le 

conviniere, habrá de ser aproba
do necesariamente por el Delega
do de Hacienda de la pi ovincia 
para que tenga fuerza legal.

22 .® Se prohibe terminante
mente establecer aserraderos en 
el ni.onte, así como verificar las 
operaciones de carboneo dentro 
del mismo.

23 .® El reconocimiento final 
de los aprovechamientos made 
rabies, se hará con el mayor es
mero posible, asistiendo al acto 
la Comisión] de Montes del Ayun
tamiento, el rematante, una pa
reja de ia (xuardia civil y un fun
cionario de la Región, á cuyo 
efecto el rematante solicitará pre 
viamente el servicio del Ingenie
ro Jefe de la Región, levantándo
se el acta correspondiente de di
cha operación.

24 .® Toda contravención á las 
condiciones que quedan apunta
das, como también á lo que está 
prevenido en las disposiciones ge
nerales de montes é instrucciones 
de la Dirección General de Pro
piedades é Impuestos que no se 
hallen comprendidas en este plie
go, será castigada con las penas 
que en las mismas se establecen, 
sin perjuicio de suspender el apro
vechamiento si se juzga conve
niente Esta suspensión deberá 
ser acordada por la Delegación 
de Hacienda ó fefatura de la Re 
gión, á propuesta de la Guardia 
civil encargada de la vigilancia 
del predio, de la Comisión de 
Montes respectiva ó de los fun
cionarios de la Sección facultati
va, quienes en casos muy urgen 
tes y bajo su resp rnsabilidad po 
drán imponerla desde luego dan 
do cuenta inmediatamente á la 
expresada Autoridad y al Ingenie
ro Jefe de la Región; y

25 .® La Comisión de Montes . 
del .Ayuntamiento, la Guardia ci
vil del puesto correspondiente y 
los empleados de la Sección fa
cultativa de Montes son los en
cargados de hacer cumplir en to
das sus partes las anteriores con
diciones y en particular el Alcal
de del pueblo, el cual dispondrá 
se hagan cuantas notificaciones 
estimara procedentes al rematan- , 
te, sin que éste, no obstante, pue
da eludir bajo ningún pretexto el 
cumplimiento de las expre.sadas 
condiciones:

RELACIÓN de los productos maderables que han de ser objeto de subasta con arreglo al pliego de condiciones que antecede.

METROS
TÉRMINO MUNICIPAL i NOMBRE DEL MONTE i CÚBICOS

! .. . - . . - .
ESPECIE

TASACIÓN

Pesetas Cts.
FECHA DE LA SUBAÍ 

üia 1 Me«

t

STA

Hora

!
Anguciana El Soto , ’
Bezares ^Las Santas Dehesa 55000
Castañares de Rioja ¡El Soto ' 35000
Hornos Dehesa del Prado 41000
Manjarrés El Soto 50000
Tirgo i El Soto 97000

Olmo 
Chopo 
Roble 
Aliso 
Roble 
Roble 
Chopo

1042 75
660 00
490 00
492 00
650 00

1552 00

i
4 ¡Diciembre
4 líí
4 ! id.
4 i Id.
4 ; Id.

11
9

11
11
12
11

Logroño, 17 de Noviembre de 1915.—El Ingeniero jefe de la Región, E. Torre y Bayo.
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Intervención hacienda

ANUNCIO

2456
La Dirección General de la Deu 

da y Clases pasivas en circular 
fecha 17 de los corrientes, dice á 
esta Delegación de Hacienda lo 
siguiente:

«Venciendo en l.° de Enero de 
1916 el cupón número 57, de los 
títulos del 4 por 100 interior de la 
emisión de 1908, así como un tri
mestre de intereses de 1as inscrip
ciones nominativas de la Deuda 
de igual renta y el cupón núme
ro 26 de los títulos del 4 por 100 
amortizable emitidos en virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1908, esta 
Dirección General, en virtud de la 
autorización por Real orden de 
1*^ de Febrero de l‘X)3, ha acor
dado que desde el día 1.® de Di
ciembre próximo se reciban por 
esa Delegación, sin limitación de 
tiempo los de las referidas Deu 
das del 4 por 100 interior y amor
tizable y las inscripciones nomi
nativas del 4 por 100 de’Corpora- 
ciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pú
blica, Cabildos, Cofradías, Cape
llanías y demás que para su pago 
se hallen domiciliados en esa pro
vincia».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los interesados

Logroño, 23 de Noviembre de 
1915.—El Delegado de Hacienda, 
J. Tamayo.

- idininistraeión Municipal
Ayuntamiento Constitucional 

DE 
MANJARRÉS

~ 2443
Don Vicente García y García, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Manjarrés.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Tunta mu
nicipal de esta villa el día vein
tiuno del corriente, se encuentra 
el siguiente

Particular:—«En tal estado, vis
to el déficit de 1.043‘05 pesetas que 
resulta en el presunuesto ordi
nario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de 1916, esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.° de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indis
pensables los consignados para

’ cubrir la« obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios permitidos 
por la legislación vigente, 

! En consecuencia, siendo de todo 
' punto preciso cubrir con recur

sos extraordinarios las expresa- 
j das 1.043‘05 pesetas, la Junta en

tró á deliberar sobre ms que más 
I convenía establecer, que ofrecie 
■ ran dicha cantidad y fuesen adap 
; tables á las circunstancias espe

ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y conven 
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que los ordinarios 
establecidos por el Reglamento 
de ese impuesto, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo 
excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación del .Sr. Gober
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico s<^bre las espe
cies de paja de cereales, leña ex
ceptuada la destinada á la indus- ; 
tria y patatas, durante el próxi- í 
mo año, cuyos artículos consien- j 
ten respectivamente el gravamen | 
de un céntimo de peseta por cada ' 
kilogramo de peso, que desde lue- j 
go señala la Corporación, sin que > 
exceda este tipo del 25 por 100 j 
del precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.® del artícu
lo 139 de la ley Municipal y demás 
órdenes posteriores, según se 
acreditará en el (’orrespondiente 
estado ó tarifa que se-unirá al ex
pediente; calculando la Tunta un 
consumo de 104.305 kilogramos 
entre las tres especies en todo el 
año, que viene á producir exacta
mente las 1.043‘05 pesetas á que 
asciende el déficit < el presupuesto.

Se cVspuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije al pú
blico por término de quince días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.^ y 3.® de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.® de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador ci
vil los documentos señalado.s en 
la regla 6.® de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.=Teodoro 
Pérez.=DomingoNieto.=Tomás ; 
Sáez.=Benito García.==Primiti- 
vo Magaña. =“l')eogracias Nájera. 
=Hilario Fernández.=Florencio

Nájera.=Miguel Fernández.= 
\5eente García, Secretario

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.®B.°delSr. Al
calde, en Manjarrés á veintidós 
de Noviembre de mil novecientos 
quince.—El Secretario, Vicente 
García.— V.® B.®: El Alcalde, 
Teodoro Pérez.

BAÑOS DE RÍO TOBÍ A

2453
Terminados lo.s repartimientos 

de la contribución rústica, pecua
ria y urbana, los de subsidio y 
padrón de cédulas personales de 
este término, para el año de 
1916, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de diez días, 
á contar desde el siguiente al de 
la fecha de su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
para que las personas que lo crean 
conveniente puedan examinar
los y presentar laís reclamaciones 
que estimen pertinentes, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Bañqs de río Tobía, 23 de No
viembre de 1915.-El Alcalde, Ge
rardo Alonso,—P. S. M., El Se
cretario, Román Samaniego.

ALESÓN
2436

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial v 
urbana para el próximo año de 
1916, quedan expuestos al pú
blico por espacio de ocho días, en

la Sécrétai ía de este Ayuntamien- 
, to, para que puedan examinarse 

por cuantos lo deseen y presentar 
I las reclamaciones que estimen jus 
I tas, pues pasado dicho plazo no 
! serán atendidas. 
j Alesón, 22 de Noviembre de 
i 1915.—El Alcalde. Martín Ruiz.

ÁdiDlitislracióu de Jusiicia
luzGADos DE l.® Instancia

2460 
El Sr. D. Cayetano Rodríguez 

de los Ríos y (García, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y 

, partido, tiene acordado por pro
veído de hoy en expediente ins
truido de oficio de reclusión defi
nitiva en el Manicomio provin- 

í cial de Isabela Lerena Martínez, 
j natural y vecina de Badarán, se 

cite á los. parientes de ésta á fin 
de que se personen en auto.s en 
término de un mes, para ser 
oídos sobre el hecho de la incapa- 

■ cidad y la necesidad ó convenien
cia de la reclusión de la alienada.

Y al objeto de que tenga lugar 
la citación acordada mediante su 
publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido la 
presente en Nájera, á veinte de 
Noviembre de mil novecientos 
quince.—El Secretario, Remigio 
Palanco

2470 
Don Angel de Gorostidi Guelben- 

zu. Juez de primera in'^tancia 
de Calahorra.
Por el presente se hace saber: 

Que en este Juzgado se sigue 
expediente sobre declaración de 
herederos abintestato por falleci
miento de D. Felipe Muro García, 
ocurrida el tres del actual en esta 
ciudad, de donde era natural y 
vecino, en estado de soltero y sin 
haber dejado ascendientes ni des
cendientes, solicitando la decla
ración de herederos abintestato 
sus tres hermanos de doble vín
culo D.* Cecilia, D.® Benita y don 
Cristóbal Muro García.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 984 de la ley de Enjuicia
miento civil, se ha acordado en 
providencia de hoy, anunciar la 
muerte intestada de aquél, para 
que, los que se crean con igual ó 
mejor derecho que los indicados 
hermanos, comparezcan ante este 
Juzgado á deducirlo, dentro del 
término de treinta días siguientes 
al en que se inserte este edicto en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, les parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Calahorra á veintitre.s 
de Noviembre de mil novecientos 
quince.—Angel de Gorostidi.—• 
P. S. O., Elias González.

Logroño.—Imp. provinci il.
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